
                                                  

 
          

DIRECCIÓN DE CARRERA MAGISTERIAL 
 

SOLICITUD DE INCONFORMIDAD VIGÉSIMA TERCERA ETAPA 
 

 
NOMBRE _____________________________________ R.F.C. __________________ 
 
NIVEL EDUC. __________________ CLAVE C.T.__________________Z.E. ________ 
 

CONTROL:         O   ESTATAL                                   O   FEDERALIZADO 

 
VERTIENTE ______________________  ACTIVIDAD___________________________ 

 
MARQUE CON “X” EL TIPO DE INCONFORMIDAD 

O INGRESO     O PROMOCIÓN    O INCREMENTO DE HORAS    O CAMBIO DE ESTADO 

 

 
PLANTEAMIENTO: 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

_________________________________ 
FIRMA 

 

INCONFORMIDAD RECIBIDA POR: 
 
______________________________                           __________________________ 
                   NOMBRE                                                                     FIRMA 
            
 
                                                                     SEDU                  

  
___________________ COAHUILA __________ DE ____________ DE 2015 

 
 
 
 
 
 
 



DIRECCIÓN DE CARRERA MAGISTERIAL 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ANEXAR A LA SOLICITUD DE 
INCONFORMIDAD PARA SU REVISIÓN 

 
LAS INCONFORMIDADES SE DIRIGIRÁN POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE CARRERA MAGISTERIAL ANEXANDO: 
 

 SOLICITUD. (DETALLANDO LA INCONFORMIDAD DE INGRESO, PROMOCIÓN U HORAS ADICIONALES) 
 
 

PARA DOCENTES FRENTE A GRUPO.  (PRIMERA VERTIENTE) 
 

 CONSTANCIA DE SERVICIOS EXPEDIDA POR EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR DEL CENTRO DE TRABAJO QUE DEBERÁ 
INCLUÍR: 

 DATOS GENERALES DEL DOCENTE. (NOMBRE,  R.F.C,  C.C.T, TURNO,  PLAZAS) 
 ANTIGUEDAD EN EL SERVICIO COMO DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA. 
 FUNCIONES QUE REALIZÓ EL DOCENTE DURANTE: 

 CICLO ESCOLAR 2013-2014 Y HORARIO, PARA INGRESO. 
 CICLOS ESCOLARES, 2010-2011, 2011-2012 Y 2012-2013, 2013-2014  Y HORARIO, PARA PROMOCIONES. 

 VERIFICAR SI HUBO O NO INCIDENCIAS EN EL SERVICIO DURANTE EL PERÍODO MENCIONADO, SEÑALANDO MOTIVO 
Y EFECTOS. (VER CAPÍTULO 8 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE CARRERA MAGISTERIAL) 

 COPIA DEL O LOS COMPROBANTES DE GRADO ACADÉMICO. (ADICIONAR EL MÁXIMO GRADO DE ESTUDIOS EN SU CASO, EL 
DOCENTE DEBE CUMPLIR CON EL REQUISITO DE GRADO ACADÉMICO MÍNIMO NECESARIO ESTABLECIDO PARA EL NIVEL Y/O 
MODALIDAD EN QUE SE DESEMPEÑA). 

 SI TIENE CATEGORIA DE MAESTRO DE GRUPO Y DIRECCIÓN COMISIONADA; COPIA DEL OFICIO DE COMISIÓN.. 

 COPIA DEL PRIMER NOMBRAMIENTO COMO DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA O SU EQUIVALENTE. 

 COPIA DEL FORMATO ÚNICO DE PERSONAL O SU EQUIVALENTE EN EL QUE SE INDICARÁ EL ÚLTIMO MOVIMIENTO DEL 
DOCENTE, LA(S) CATEGORÍAS QUE OSTENTA Y EL TIPO DE NOMBRAMIENTO DE SU(S) PLAZA (S). ESTO ES SI TIENE                  
CÓDIGO 10 (ALTA DEFINITIVA) O 95 (SIN TITULAR INTERINO ILIMITADO). 

 PLANTILLA DE PERSONAL 2013-2014 PARA INGRESOS Y 2010-2011, 2011-2012, 2012-2013,2013-2014 PARA PROMOCIONES. 

 

 
PARA DIRECTIVOS. (SEGUNDA VERTIENTE) 

 
ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS CITADOS PARA LA PRIMERA VERTIENTE SE DEBE INCLUÍR: 

 COPIA DEL O LOS OFICIOS DE COMISIÓN EN FUNCIONES DIRECTIVAS, SÓLO PARA DOCENTES QUE SE DESEMPEÑAN O 
DESEMPEÑARON EN UNA ACTIVIDAD DIFERENTE A SU CATEGORÍA. 

 COPIA DEL O LOS DICTÁMENES DE ESCALAFÓN OBTENIDOS A LA FECHA. 
 
 

PARA DOCENTES COMISIONADOS. (TERCERA VERTIENTE) 
 

SUS MODALIDADES SON: 
1. ACOMPAÑAMIENTO EN EL AULA. 
2. ASESORAMIENTO EDUCATIVO. 
3. SUPERACION PROFESIONAL. 
4. ELABORACIÓN DE MATERIALES  EDUCATIVOS. 

 
ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS CITADOS EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VERTIENTE SE DEBE INCLUÍR: 

 COPIA DEL O LOS OFICIOS DE COMISIÓN EN LAS FUNCIONES CITADAS, POR CICLO ESCOLAR. 

 CONSTANCIA DE COMISIÓN EXPEDIDA POR EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, QUE DETALLE DE FORMA PORMENORIZADA POR 
CICLO ESCOLAR, LAS FUNCIONES REALIZADAS EN LA COMISIÓN ASIGNADA HASTA EL CICLO 2013-2014. (PARA CUALQUIER 
DUDA EN TORNO A LA FUNCIÓN REMITIRSE A LOS NUMERALES 5.3, 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4,5.3.5,5.4 DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES DE CARRERA MAGISTERIAL), ESTA DEBERÁ INCLUIR: 
1.- NOMBRE                                                                      5.- C.C.T 
2.- R.F.C.                                                                            6.- PLAZAS 
3.- COMISIÓN ASIGNADA                                                 7.- HORARIO DE LABORES DE LA (S)  PLAZA (S) 
4.- EFECTOS DE LA COMISIÓN (DESDE-HASTA) 

 
PARA PROMOCIONES A LOS NIVELES “C”, “D”, O “E” 

 
PARA LOS DOCENTES CON ANTECEDENTES DE INGRESO AL NIVEL “BC”, ANEXAR: 
 TITULO DE LA UPN ( PARA LOS DOCENTES TITULADOS CON FECHA ANTERIOR AL 1 DE MARZO DE 1993, DEBERÁN ANEXAR 

DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA CATEGORÍA DE TIEMPO COMPLETO MIXTO (E0185 Ó E0285) CON FECHA IGUAL O 
ANTERIOR A LA MENCIONADA Y/O TALÓN DE CHEQUE DE FEBRERO DE 1993). 

 
PARA LOS DOCENTES INCORPORADOS DIRECTAMENTE AL NIVEL “B” CON ESTUDIOS TERMINADOS DE MAESTRÍA ANEXAR: 
 CERTIFICADO, CARTA DE PASANTE O TÍTULO DE MAESTRÍA. 
 E.E.B. DOCUMENTO QUE JUSTIFIQUE LA ASIGNACIÓN DE LA CLAVE ANTERIOR A MARZO DE 1993. 
 
 PARA LOS DOCENTES QUE INGRESARON POR F.C. DEBERÁN ANEXAR: 
 DOCUMENTO QUE JUSTIFIQUE LA ASIGNACIÓN DE LA CLAVE DE DIRECTIVO ANTERIOR A MARZO DE 1993. 
 
NOTA: 
TODO SOPORTE DOCUMENTAL DEBERÁ ANEXARSE EN COPIA COTEJADA Y FIRMADA POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
INMEDIATA SUPERIOR. 
 
PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIGIRSE AL TEL. 410 60 48,  01844 4 11 88 00 EXTENSIÓN 3751,  01 800 713 90 58 lada sin costo. 

 

 
 
 


